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ACUERDO DE CONCEJO N.o 006-2024-CM-MDSS

San SebastÉn, 23 de enero del 2024

EL coNcElo EN pLENo DE LA MuNrcIpAuDAD DrsrRrrAL DE sAN srglsrrÁt{

VISTO: En Sesión Ord¡nar¡a de Concejo n.o 002-2024-CM-MDSS, de fecha 22 de enero de zO24; Y

teniéndose como punto de agenda la aprobación y/o desaprobación de la modificación presupuestal

T¡po 007- reducción en el presupuesto instituc¡onal del año 2024 de la Munic¡palidad Distr¡tal de

San Sebastián Cusco - Cusco, y;

COilSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194" de la Constituc¡ón Polfr¡ca del Perú, mod¡ficado

por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo u del fitulo
Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las

Mun¡cipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polftica, económica y

adm¡nistmtiva en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos adm¡n¡strativos y de adm¡nistración, con sujecón al ordenamiento iurídico v¡gente;

Que, el artículo 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

dec¡siones, que toma el concejo, referidas a asuntos especfficos de ¡nterés público, vecinal o

¡nstituc¡onal, que expresan la voluntad del órgano de gobÉrno para pract¡car un determinado acto

o suFtarse a una conducta o norma inst¡tuc¡onal;

Que. el artículo 45" del Decreto Leg¡slativo n." 1+10 - Decreto Legislat¡vo del S¡stema Nacional

puesto Público, en relación a la rnodificación presupuestar¡a, sr"ñab:. "Los rnontos y las

frnatidad5 de los crá7ttos presupuesbnbs @nten¡dos en los Presupuestos del kctor Públ¡co elo
pdnín ser modifrcados durante el e1ércicio presupue$arA dentro de los límites y con arrqlo al
prod¡mtento esbblec¡do en el preente subcapítulq medtanE: !) Modifiaciones en el n¡vel

¡nst¡tuc¡onal, 2) md¡frcac¡ones en el nivel func¡onal progran¿ít¡@;

Que, el artículo .l5o del Decreto Legislativo n." 1'140 - Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal

de Presupuesto Público, regula las modificac¡ones presupuestarias en el nivel instituc¡onal,

señalando: " 46.1 Ans tuyen modifrcaciones presupuestarias en el n¡vel mstituc¡onal: Los créd¡tos

suplemenbr¡os y las tmnsferenc¡as de p¡tidas, los que son aprobdos mdiante Ley: 1. Los

crálitos suplemenbrios, @nst¡tuyen ¡ncrementos en los cráiitos presupuÚtarbs autoizados,
provenientes de mayores rffursos resryto de LÉ montos esbblec¡dos en la Ley anual de
presupuesto del *ctor públ¡co. [...J?

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral n.o 0031-2023-EF/50.01, el cual resuelve: "Publ¡car los

montos est¡mados de los recursos determinados para modíficar el presupuesto ¡nst¡tuc¡onal

correspondiente al año fiscal zoz4, W¡a los pliegos respectivos", cuyos montos se detallan en el

anexo "est¡rnac¡ón de recursos determinados que los gobiernos regionales y gob¡ernos locales

consideran en el presupuesto ¡nstituc¡onal 2024", que forma parte integrdnte de la presente

Resolución Directoral;

Que, la Segunda Dispos¡ción Complementar¡a Transitoria de la Ley n.o 31953- Ley del Presupuesto

def Sector Publico para el año 2024, señala que: "De produc¡r* una mod¡fración en las

SEC

est¡mactbnes de ingress que determ¡nen una uari¡ción en los recursos, correspondientes a
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fuentes de frnanc¡am¡ento de recursos determ¡nados y recursos d¡rectamente rmudadOs, *
autoriza a las entiCades det gob¡erno nac¡onal, tos gab¡ernos rq¡onales y los gob¡ernos lMht
hasta et 31 de enero de 202N pra modifrcar su presupuesto ¡nstituc¡onal aprobdo por las fuentes

de frnanc¡ambnto antes menc¡onadas. solo Fra el caso de la fuente de frnanc¡am¡ento rffursos

determ¡nadot se autor¡za a las ent¡dades antes c¡tadat de manera adicional, hasta el 3l de mayo

de 2024, pam mdificar su presupuesto ¡nst¡tuc¡onal aprobado por la refenda fuente de

findnc¡amiento. As¡m¡smq en los asos que fuera neegr¡o una modficacfuin en las est¡mac¡ones

de saldos de fulance Por la fuente de financ¡amiento recurss determ¡nados, se autoraa a los

gobiernos regionales y gob¡emos locdle1 hasta el 29 de ntarzo de 2024, pra rducir su presupuesto

¡nst¡tucional aprofudo resp{to a los Ecursos con5pond¡entes a sldos de fulane Pr la fuente

de frnanc¡am¡ento recurss detem¡nadot prevB opinbn favombte de ta D¡ffic¡ón C,eneml de

Presupuesto Púbtio. Las et¡citudes de modificación defun presentarse hasta el I de marzo de

2024 a ta Dirsción Generat de Presupuesto Públio'! La modificación del presuouesto institucional

los respect¡vamente. La

resolución del titular de la entidad y el acuerdo de concejo regional se publica en el diario Oficial el

Peruano, Y el acuerdo del concejo munic¡pal se publica en la sede digital del gobierno local' Copia

de la resolución, acuerdo de concejo regional y acuerdo de concejo municipal, según corresponda,

se rem¡te dentro de los cinco (05) días calendario de aProbada mediante el numeral 31.4 del artículo

31" del Decreto Legislat¡vo n.o 1¿140, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto

Que, mediante Informe n." 0019-SGP-MDSS-2024' de fecha 10 de enero del2024' la Sub Gerente

A.ir"*pr"ta", CPC. Margot López Medrano, sustenta y sol¡c¡ta la modificacón (reducc¡ón en PIA

2oz4) TtW 007, en referenc¡a a la Ley n'o 31953 Ley del Presupuesto del Sector Publico para el

año2o24,elcualseñalalosmontos,estimadosenlaresoluciónmencionadaSean¡nfer¡oresal
presupuesto¡nstituc¡onalaprobadosedebeajustaryreducirelmontoresultanteefectuandolanota
de modificación respectiva, segJn et siguiánte ¿etalte se est¡pula la reducción respecto a la

,r"o¡pul¡¿ua Distrital de San Sebastián, conforme en el s¡guiente cuadro:

MODIFICACION DE RECURSOS DETERMINADOS SEGUN ASIGNACION DE LA R'D'

N" 031-2023-EF

Que, mediante Informe n." 032-GPP-MDSS-2074, de fecha 11 de enero del2024,la Gerente de

Planeamiento Y PresuPuesto, Econ. María Milagros Oliart Zamalloa solicita aprobación mediante

Acuerdo de Concejo Para la modificación presupuestal l¡po 007- reducción en el Presupuesto

instituciona ldel año 2024, de la MuniciPa lidad Distrital de San Sebast¡án Cusco -Cusco 2024, Por

concepto de Canon Minero Y Canon Gasífero hasta por el monto de S/' 7, 720,405 (S¡ete millones

setecientos ve¡nte m¡l cuatroc¡entos c¡nco con 00/100 soles), en mer¡to a la Resoluc¡ón Directora

n.o 031-2023-EF/50'01 que establece la estimac¡ón de recursos determ ¡nados para modificar

presupuesto instituc¡onal correspond¡ente al año fiscal 2024;
IA
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i¡odiñcac¡ones
Presupuestarias

(oeducción)

Estimación
según R.D. N'
031-2023-EF

Áls§n*irln en el

Presupuesto
lnstitucional deEspeciflca Detallada

-3,143,31 I
-4 577 086

4.360,293

56882,28961,559,375

127,503,61.4.1 .4.1.3

1.4.1.4.1.4

CANON MINERO

CANON GASIFERO
61,342,58269,062,987TOTAL
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TIPO DE TRANSACCION
GENERICA

NERICA

SUBGENERTCA DETALLADA
ESPECIRCA
ESPECIFICA DETALLADA
MOÍ{TO
TIPO DE TRANSACCION
GENERICA
SUBGENERICA

SUBGENERICA DETALLADA
ESPECIFICA
ESPECIFICA DETALLADA

MONTO

TOTAI. PLIEGO

EGRESO:

PUEGO
UNIDAD EEC1JTORA
PUEGO
CATEGORIA PRESUPUESTAL

PRODUCTO
ACTIVIDAD

RUBRO

: 18 - Canon y Sobre caron, Regalías, Renta de
Aduanas y Part¡cipaciones

: 1 - Ingresos Presupuestarios
: 4 - Donac¡ones y Transferencias
: 1 - Donac¡ones y Transferencias C¡rrientes
: 4 - Por Partic¡paciones de Redrsos Determinados
:1-CanonySobreCanon
:3-CanonMinero
: S/,3, 143,319.00
: 1 - IngresosPresupuestar¡os
: 4 - Donaciones y Tranferencias
: 1 - Donaciones y Tranlerenc¡as Corrientes
: 4 - Por Part¡cipac¡ones de Recursos Determinados
:1-CanonySobreCanon
:4-CanonGasífuro

I Sl . 4,577,086.00

I sl .7,72O,4O5.O0 SOLES

: Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án
: 300688
: Municipal¡dad D¡strital de San Sebastián
: 9002 Asignaciones Presupuestar¡as que no resultan

En Productos.
: 399999 Sin Producto
: 5000936 Mantenimiento de Infraestructura

Pública
: 18 Canon y Sobre canon, Regalhs, Renta

Aduanas y Partic¡paciones

'San Sebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'

A

c

@nazale-Arpas,ln
l§! ww*.r, n isa nsebast ian. go b. pe

oEsrrÓN 2023 - 202ó
=,.+=

Con?70mctid., cont¡r.

r

Que, mediante Opinión Legal n.o 031-2024-GAL-MDSS/C/RBM, de fecha 12 de enero del2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na declarar procedente la mod¡ficación presupuestal

I'ipo 007- reducción en el presupuesto inst¡tuc¡onal del año 2024, de la Municipalidad Distrital de

San Sebastián Cusco-Cusco 2024, pr concepto de Canon Minero y Canon Gasífuro hasta por el

monto de 51.7, 720,405 (Siete millones setecientos ve¡nte m¡l cuatroc¡entos cinco con 00/100

soles), Conforme lo sol¡citado mediante Informe n.o 0019-SGP-MDSS-2024;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y a lo acordado y aprobado por UNANIMIDAD
en la Sesión Ordinaria n.o OO2-2024-CM-MDSS, de fecha 22 de enero del 2024, el Concejo Municipal

al amparo de las facultades confer¡das en el artículo 90 y 41o de la Ley Orgánica de las

Munic¡palidades - Ley n.o 27972, el Pleno del Concejo Municipal, con disp€nsa de lectura y
aprobación de acta:

SE ACUERDA:

ARTÍcuLo PRTMERo.- APRoBAR modificación presupuesbl Tipo 007- reducción en el
presupuesto ¡nst¡tucional del año 2024, de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Cusco - Cusco

2024, por concepto de Canon M¡nero y Canon Gasífero hasta por el monto de S/. 7, 720,405 (Siete

m¡llones setec¡entos ve¡nte m¡l cuatroc¡entos c¡nco con 00/100 soles), de acuerdo al siguiente

detalle:

INGRESO:

RUBRO
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GENERICA

MONTO
ACTIVIDA
RUBRO

GENERICA

MONTO
ACTIVIDAD
RUBRO

GENERICA
MONTO

: S/.1,706,968.00
: 5000939 Manten¡miento de Parques y lardines
: 18 Canon y Sobre canon, Regalias, Renta de

Aduanas y Part¡ciPac¡ones
: 2.3 Bienes y Serv¡cios

TOTAI- PLIEGO

I sl ,452,247,OO
: 5000948 Mantenimiento Vía Local

: 18 Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de

Aduanas y Part¡c¡Pac¡ones

: 2.3 Bienes y Serv¡c¡os

: S/.5,561,19O.O0

: S/,7,720,¡rO5'0O SOLES

rnTicut-o culnto.- ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnolog ía y S¡stemas Informáticos la

publ¡cac¡ón del Presente Acuerdo de Concejo en el portal inst¡tuciona I de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de

San Sebast¡án.
nrcÍsrnrse, colau PUBúQuESE Y c¡l¡P¡¡asE.

slll§$§nAl

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER el cumplim¡ento del presente Acuerdo de C-oncejo a la

G"ñ;i4r^''.¡p"1, G"*ncia de Administración. Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la MDSS

y demás áreas pert¡nentes conforme a Ley.

ARúCULO TERCERO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaría General de la Mun¡cipalidad Distrital

¿"G-" s"u"stUr',¡"rral¡ce la notif¡cación del presente Acuerdo de concejo, de acuerdo a lo previsto

"n 
ior JAfot i7o y 24o del TUo de la Ley n.o 2744!, D«reto Supremo n'o 004-2019-lUS' a las

instancias corresPondientes.
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: 2.3 Bienes y Servicios
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